
------

21682 Sábado 8 julio 1989 BOE núm. 16~

lB. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA
16166 ORDEN 320/38939/1989, de 23 de junio. por la q1l1.' se

declara de necesaria un{formidad en las F¡¡er:as Armadas,
por un pla::o má."(imo de cinco años, como aU!obaslidor de
1.000 kg de carga utii en todo ¡erreno, al modelo {(Patro!
:\1ilitar JJL~6>i.

de apelación entablado en su dia contra la anlenor sentencia. ha dictado
auto, con techa 7 de diciembre de 1987. por el cual se acuerda declarar
desierto dicho recurso de apelación y confirma en su consecuencia la
sentencia dictada por esta Sal'M,

Lo qut' comunico a V, L para su wnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
\'Íadr~d. 16 de mavo de 1989.-P. D" el Subsecretario. Enriqul.:

Maninez Robles. .

16167

Ilmo. Sr. Director general de Coordinacion con las Ha<:iendas Tenitorialcs.

ORDES de J'.) de maro de 1989 por la I/UC sc dispone ('1

cumplimiento de la .\entencia diclada por la Sala de f¡
ComenCÍoso-Adminislraliro, Sección Segunda. de lu
4udiencia ,Vacíonal, en el recurso llIímero 27.f)59 ín(el'
pueslO por «Construc(ora .llces. Sociedad .--JnÓ//fIlW>,'. COIi
tra Resolución del TE¡e. re/crCf1lC al Impuestv sohn
Transmisiones Patrimoniales \' Actvs }lInaicos Docu!nc/I
lados. .

16168

ORDEI"i de 19'de mal'O de 1989 por la que se dispone (
cwnplimienwde la sémcnda dictada por la Sala Terc('¡',
de lo ComenCloso-.--I.dJIIltllslralll·o de! Tribunal Suprell/o c¡
el recurso número 2.022/I9S6 interpuesto por la .Mmini.,
tración General del Estado COfllra Resol/lción de la AI/dlc/:
cia Terriloria! de Jfadrid re/crcme al Impuesto sohi
TransmisioJles PatrilllOfllales ¡. Actos ]ur(dicos DOClflllCI,
tados

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 16 de julio d
1988 por la Sala Tercera de lo C.ontencio~o:Adm.inistrativo del Tribun~:
Supremo en el recurso co.ntenclOs-o-admmlstratl~o: en ~r,ado de apeln
ción. número 2.022/1986. mterpuesto por la Adm\OlstraclOn General dl
Estado contra Resolución de la Audiencia Territorial de Madnd de 1
de marzo de 1986 referente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimc
niales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas e
el articulo 105 de la Le.. de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propic
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositlva es del sigmem
tenor:

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 22 dl
noviembre de 1988 por la Sala de lo Contencioso·Administrati\'o
Sección Segunda. de la AudienCia Nacional. en el recurso contenclOSO
administrativo número 27.059 interpuesto por .<Constructora Alces
Sociedad Anónima)). contra Resolución del Tribunal Admmistratl\',
Central de 14 de julio de 1986 referente al Impuesto sobre TransmiSio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas cr
el articulo 105 de la Lev de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tcnirlo a bien disponer la ejecución en sus propio'
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositíva es del slgUlenh
tenor:

«Fallo: Desestimamos en su integridad el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad mercantil "Constructora Alces,
Soóedad Anónima". contra el acuerdo del Tribunal Económico.Adml
nistrativo Central de fecha 14 de julio de 1986. por el que se desestimab,
el recurso de alzada interpuesto contra la ~esolución del Tri.b~na

Económlco-.-\dministrativo PrOVIncial de Madnd de fecha 21 de dlClem
bre de 1981, que a su vez desestimaba la reclamación contra h
liquidación practicada en relación con escritura pública de compravem.,
de fecha 14 de diciembre de 1978. respecto al Impuesto sobre Transmt
siones Patrimoniales; todo ello sin expresa declaración en cuanto al pagt
de las costas causadas en este re-curso.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 19 de mayo de 1989,-P. D.. el Subsecretario. Enriqut

Martinez Robles. .

limo, Sr. Director general de Tributos.

16169

La Dirección General de Armamento y Matcrial (DGAM) encomen
dó a la Subcomisión de Estudio de Prototipos de Vehículos la misión de
elegir de entre los Que fuesen presentados por las casas fabricantes
admitidas a participar en el concurso público anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 42. de 18 de febrero de 1988. un modelo d~
autobastidor de \.000 kg de carga titíl en todo terreno.

La citada Subcomisión, una vez realizadas las pruebas señaladas en
el pliego de bases con los vehículos presentados por las tirmas
concursantes, elevó informe-propuesta, que fue aprobado en todas sus
partes por la Dirección General de Armamento y Material. en el que se
proponia como vehículo más adecuado. por sus características tecnicas
y económicas, el autobastidor modelo «Patrol Mílitar ML·6»,

En su virtud, dispongo:

Se declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas. por un
plazo máximo de cinco años. como autobastidor de 1.000 kg de carga
lltil en todo terreno, al modelo «Patrol Militar ML-6». fabricado por
«Nissan Motor Ibérica, S. A.~~.

Esta declaración de necesaria uniformidad se ex.tiende asimismo a
los componentes y repuestos del citado modelo.

Madrid, 23 de junio de 1989.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

SERRA l SERRA

ORDEN de 16 de mayo de 1989 por la que se acuerda la
ejecución en sus propios terminos de la sentencia dictada en
12 de febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la excelentúima Audiencia Territorial de
Granada. confirmada en apelación por auto del Tribunal
Supremo de 7 de diciembre de 1987, recaüios ambos en el
recurso- contencioso-administratiro número 435 de 1980.
inte!puesto por «Manilva. SOl:'~edadAnónima», de Jf<:n~lva
(Malaga), contra la reso/UClan de/ Tribunal Economu.:o
Administrativo Centra! de 22 de mayo de 1980. sobre
contribución territorial urbana.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de febrero
de 1986 por la Sala de lo ContencioSO-Administrativo de la eX,celenti·
sima Audiencia Territorial de Granada, confirmada en apelac1ón por
auto del Tribunal Supremo de 7 de diciembre de 1987, recaidos ambos
en el recurso contencioso-administrativo número 435 de 1980. inter·
puesto por «Manilva, Sociedad Anónima», de Manilva (Málaga), contra
la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 22 de
mayo de 1980. sobre contribución territorial urbana;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que desestimando el recurso interpuesto por "Manilva.
Sociedad Anónima". contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 22 de mayo de 1980. confirmatoria de la
dictada por el Tribunal Provincial de Málaga en reclal'T!aci~~es acu,mu!a
das números 273, 1.282 Y 1.457 de 1978. sobre contnbuclOn tcrntonal
urbana, debemos confirmar y confirmamos dicho acto. Sí n cestas.»

Asimismo la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia certifica: «Que el Tribunal Supremo, resolviendo el recurso


